
Los salvaescaleras están destinados 

para la eliminación de las barreras 

arquitectónicas y permitir que aquellos 

edificios, tanto públicos como privados 

y sus dependencias, que deban ser 

accesibles tengan máquinas en el 

mercado fáciles de manejar y 

totalmente fiables para permitir el 

tránsito a todas las personas con 

movilidad reducida, vayan o no en silla 

de ruedas. 

Para ello, se han desarrollado dos 

modelos: el salvaescaleras vertical, 

denominado con las siglas HDP-Vy el 

salvaescaleras inclinado, denominado 

con las siglas HDP-1. En ambos casos, la 

trayectoria descrita por la plataforma 

será rectilínea y paralela a la formada 

por el desnivel. 
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